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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Deposito Legpal M . 3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2. 
Tléfs.: Administración, 3 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—'Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para e¡ 

público : D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —* Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* líneai ta miden por el total del espacio que ocupe el inunde. 

Loa anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta» 

GOBIERNO C I V I L 
Vías Pecuarias 

C I R C U L A R 

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
18 de! Reglamento de V í a s Pecuarias de 
23 de diciembre ide 1944, se hace públi
co para general conocimiento que por la 
Dirección General de Ganader ía se h a re
suelto aprobar el expediente de deslinde, 
amojonamiento y parcelación de l a s v ías 
pecuarias «Descansadero d e Fuente Nue
va, Fuente de los Gitanas y Cerrillo del 
Romeral», en término d e Nava lagamel la , 
provincia de M a d r i d , >cuya copia literal 
dice así : 

«Visto el expediente de deslinde, amo
jonamiento y parcelación de las v ías pe
cuarias «Descansadero de Fuente Nue
va, Fuente de los Gitanos y Cerrillo del 
Romeral», sitos en término municipal de 
-Navalagamella, provincia de Madr id , y 

Resultando: Q u e a propuesta del Ser
vicio de Vías Pecuarias se dispuso por la 
Dirección- General de Ganader ía que se 
procediera al deslinde, amojonamiento y 
parcelación d e las vías pecuarias «Des
cansadero de Fuente N u e v a , Fuente de 
los Gitanos y Cerrillo del Romeral» , si
tas en término municipal d e N a v a l a g a m e 
lla, provincia de M a d r i d , ' c o n arreglo a la 
clasificación de las v ías pecuarias de di
cho término, aprobada p o r Orden minis
terial de 4 de m a y o de 1 9 3 1 , designándo
se para la práctica de los trabajos al Pe
rito Agrícola del Etsitado don Raimundo 
Alvarez García, adscrito a esta Dirección, 
General de Ganadería . 

Resultando: Que comunicado . su co
mienzo con la oportuna antelación, me
diante Circular inserta en el B O L E T Í N O F I -
c l A i - de la provincia de Madrid, así como 
P°r bandos y edictos, ¡según uso y cos
tumbre, y con asistencia de .la comisión de , 
deslinde, previa da reglamentaria designa
ción de sus .miembros, s e desarrollaron los 
^abajos con normalidad, reflejándose en 
la-> oportunas actas y planos la coloca
ron de los hitos o mojones que delimitan 
: a s v ¡ a s pecuarias. 

,. Resultando: Que el expediente de des
ande fué remitido a exposición pública al 
•^untamiento de Nava lagamel la , siendo 
Posteriormente devuelto debidamente dili
genciado y sin reclamación alguna.. 
. Cuitando: Que remitido el expedien-
e a la Asesoría Jur ídica del Departamen-
0 esta emitió informe favorable a da pro

puesta hecha por el «Servicio de V í a s Pe
ruanas. 

.^' 'stos: Los artículos 1 4 al 18 del Re-
fC-nento d e V i a s Pecuarias aprobado por 
^eei-eto de 23 de diciembre de 1944. l a 

J e , n ministerial tíe 4 de ¡mavo de 1 9 3 1 , 
l^onatoria de l a clasif icación'de las vías 

r u a n a s del término municipal de N a v a 

lagamella (Madrid) y la ley de Procedi
miento '.Administrativo de . 17 d e julio de 
J 9 5 8 . * 

Considerando: Que el deslinde (ha sido 
favorablemente informado por el Ayunta
miento y Hermandad del término muni
cipal de Navalagamella , sin que durante 
el período de exposición se haya presen
tado reclamación alguna. 

Considerando: Que ¡las operaciones de 
deslinde, amojonamiento y parcelación se 
han ajustado estrictamente a la clasifi
cación de las v ías pecuarias del término 
municipal de Navalagamel la , aprobada 
por Orden ministerial de 4 de m a y o de 
1 9 3 1 . 

Considerando: Que en l a tramitación 
del expediente se han cumplido todos los 
requisitos legales , 

E s t a Dirección General , de acuerdo con 
la propuesta del Servicio de Vías Pecua
rias e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ¡ha resuelto: 

1 . ° Aprobar el deslinde, amojonamien
to y parcelación de l a s vías pecuarias 
«Descansadero de Fuente Nueva, Fuen
te de los Gitanos y Cerrillo del Romeral»,, 
sitas en término 'municipal de Navalaga
mella (Madrid), en la forma realizada por 
e' Perito ¡Agrícola don Raimundo Aíva-
rez García y Comisión designada al 
efecto. 

2.a Que « n a vez firme el deslinde se 
proceda a ¡la enajenación reglamentaria 
de las parcelas sobrantes, que no podrán 
ser ocupadas ¡bajo ningún pretexto has
ta tanto no tenga lugar su adjudicación 
en la ¡fonma reglamentaria. 

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V . S . 
muchos años. (Madrid, 27 de abril de 
1961.—tEl Director genaja , A . Campano. 
(Rubricado.)» 

¡Madrid, 3 de mayo de 1961.—-Fd G o 
bernador civi l , J e sús .Aramburu Olarán. 

(G. C . - 7 . 9 3 6 ) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Administración 

Local 

Sección 4/, 2.° 

Resolución por la que, de conformidad 
con el artículo 1 3 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administración Lo
cal , esta Dirección General ha resuelto 
otorgar su visado a la creación de dos 
plazas de jardineros, clasificadas en el 
Cuerpo de Servicios Especiales, cdn el 
sueldo base de 10.400 pesetas, en l a plan
tilla del Ayuntamiento de Colmenar Vie
jo {Madrid) . 

Madrid, de abril de 1 9 6 1 . — E l Di
rector generad, J o s é Luis Moris. 

(G. C — 7 . 9 1 8 ) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Negociado de Personal 

A N U N C I O 

E n el concurso convocado por esta J e 
fatura de O. P . , con fecha 6 de marzo 
próximo pasado, para proveer una pla
za vacante de Celador del Cuerpo de Ca
mineros del Es tado , han sido declarados 
admitidos a la práctica de los ejercicios 
los siguientes solicitantes: 

1 . Don Valentín Macías Tinoco. 
2. Don Antonino Fausto Matellano 

Chivato. » 
3 . Don Fernando Sáez Gómez. 
4. Don Jesús Fernández Márquez. 
5. Don Juan Berrendero de la Puente. 

S e hace público, igualmente, que el Tr i 
bunal examinador estará formado por e l ' 
ilustrísimo señor Ingeniero Je fe de Ofbras 
Públicas de esta provincia, don Rafael 
Sidvela Tordesillas, como Presidente; por 
el Ingeniero don Luis S ier ra Piquera y 
por el Ayudante de Obras Públicas don 
Patricio Alcalde Cubillo, que actuará co
mo Secretario. 

Los ejercicios darán comienzo en los 
Ideales de esta Je fatura , a las diez de la 
mañana del próximo día 25 del actual. 

Lo que se hace público p a r a general 
conocimiento y el de ios interesados. 

Madrid , 2 de m a y o de 1 9 6 1 . — E l Inge
niero Jefe (Firmado). 

, { G . C — 7 . 9 3 4 ) 

< 000 ) 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Autorizaciones 

A N U N C I O 

Don Agustín López-Palao Rodríguez, 
con domicilio en Ríos R o s a s , número 50, 
Madrid, iha presentado en esta Comisaría 
de Aguas instancia, acompañada de M e 
moria y croquis, en la que solicita auto
rización para utilizar una p i r a g u a de cau
cho inflamable con las siguientes carac
terísticas : 3,40 ¡m. de eslora, 0,80 m. de 
manga , coq capacidad para dos personas, 
en el lEmbafce de San J u a n , p a r a servicio 
exclusivamente .¡particular; y en cumpli
miento de lo prevenido "en el apartado g ) 
del artículo 15 del Reglamento d e Policía 
de A g u a y sus cauces, aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958, ha 

cordado esta Comisaría de A g u a s su pu
nción en el BOLETTN O F I C I A L de la pro-

!ncia de Madrid y abrir l a información 
pública correspondiente ppf un plazo de 
treinta días , que empazará a contarse a 
partir d e la fecha siguiente a l a de in
serción de este anuncio en el citado B O L E 
TÍN O F I C I A L , para que durante el mismo 

^ n c . 

puedan dos particulares y entidades in
teresadas presentar en esta Comisaría de 
Aguas y en la ¡Alcaldía de San Martín 
de VaWeiglesias las reclamaciones que 
consideren procedentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifies
to el expediente en estas oficinas, sitas en 
Doctor Fleming, 3 , quinta planta, Ma
drid, para cuantos deseen examinarlo. 
(Referencia: Embalse San J u a n , núme
ro 39.) 

Madrid , 28 de abril de 1 9 6 1 . — E l C o 
misario Jefe de A g u a s , Longinos Luengo. 

(G. C .—7.933) . (O.—45.481) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

N O T I F I C A C I Ó N 

Desconociéndose los actuales domici
lios de los contribuyentes que al final se 
detallan, por haber dejado los que cons
tan en el expediente o resultar descono
cidos en él, según diligencias resultan
tes de intentar la entrega de la • copia 
de la liquidación practicada, por Contri
bución Urbana, respecto de fincas de su 
propiedad, por la presente se les hace sa
ber que la cuantía liquidada en cada 
caso deberán ingresarla en el Tesoro 
(Depositaría-Pagaduría de esta Delega
ción de Hacienda) en el plazo de quin
ce días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este edicto, y que, trans
currido el aludido plazo sin efectuarlo, 
se exigirá el débito - por la vía de apre
mio con los recargos y costas consi
guientes. Asimismo se les previene que 
contra las referidas liquidaciones pueden 
interponer en el mismo plazo recurso an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, sin que por ello se paralice 
el procedimiento para el cobro del dé
bito. 1 

Relación que se cita 

Liquidación núm. 4.387 E/60.—Con
tribuyente don Manuel Cabrero Recio, 
por la finca sita en la calle de San Gui
llermo, núm. 5, en donde figura domi
ciliado, por importe de 652,46 pesetas. 

Liquidación núm. 1 . 1 5 9 E / 6 1 . — C o n 
tribuyente don Valentín Millán García y 
otros, por la finca sita en el Camino de¡ 
la Laguna, sin número, por importe de 
2.434,92 pesetas. 

Liquidación núm. 5.627 E/60.—Con
tribuyente «Construcciones Ferrusola , 
Sociedad Anónima», por la finca sita en 
la Vereda de las F r a g u a s , sin número K 

por importe de 84.725,70 pesetas. 
Liquidación núm. 205 E / 6 1 . — C o n t r i 

buyente don Manuel Sampayo Caballero, 
por la finca sita en calle Part icular , s in 
número, por importe de 626,08 pesetas.. 

Liquidación núm. 108 E / 6 1 . — C o n t r i 
buyente don Francisco Cobo Pulido, por 
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la finca sita en la prolongación de l a ca 
lle de Fernández C a r o , sin número, por 
importe de 500,86 pesetas . 

Liquidación núm. 1 0 7 E / 6 1 . — C o n t r i 
buyente don Franc i sco Cobo Pul ido , por 
finca sita en la prolongación de la ca 
lle de Fernández C a r o , sin número, por 
.importe de 640,52 pesetas . 

Todas las fincas radican en el térmi
no municipal de Madr id . 

Madrid , 29 de abril de 1 9 6 1 . — E l A d 
ministrador de Propiedades , P a b l o Anto-
ñanzas . — Vis to bueno: E l D e l e g a d o de 
Hacienda, Benito J iménez . 

( G . r - 1 . 0 0 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Quedan expuestos al público, p o r es
pacio de quince d ías , ¡los Padrones muni
cipales p a r a 1961 de los arbitrios sobre 
la Riqueza Rúst ica y U r b a n a y sobre 
velocípedos, y d e la T a s a por d e s a g ü e de 
canalones ; Mercado y Reconocimiento 
San i ta r io ; Alcantar i l lado; R o d a j e o 
a r ras t re .por v ías (municipales y letreros 
muestras y otros anuncios visibles desde 
la v ía pública. 

Colmenar de Oreja , 1 8 d e abril d e 
1 9 6 1 . — E l Alcalde (F i rmado) . 

( G . C . - 7 . B 1 5 ) ( X . - 1 . 0 9 5 ) 

H O Y O D E ¡ M A N Z A N A R E S 
Durante los veinte días hábi les , conta

dos a part ir del siguiente al de l a publi
cación de este edicto, se admiten propo
siciones en l a Secretaría d e es te Ayunta
miento p a r a la compra de parce las de 
«Peña del R a y o » , en horas de ofi¿ina, 
procediéndose a la apertura de las pl icas 
a l a s doce horas del d ía siguiente hábil . 

L a s parcelas son d e 1 .000 m 2 apro
ximadamente, siendo el t ipo de licitación 
el de 1 5 pesetas m 2 , con la obligación de 
edif icar en el plazo de dos años . 

L a fianza provisional y definitiva será 
de mil pesetas . 

F u e g o s de condiciones y modelo de 
proposición en Secretar ía . Anuncios, por 
cuenta d e los adjudicatarios . 

Si resultase desierta es ta subasta par
cialmente se celebrará segunda subasta 
a los treinta días hábiles ,de la pr imera , 
y tercera subasta a los treinta d'fas há
biles de la segunda. 

H o y o de Manzanares , a 1 5 de abril de 
•i.—-El Alcalde, Armando M a r c o s . 
G . € . - 7 . 8 3 1 ) (O.—45.427) 

S e anuncia concurso público p a r a cu
brir l a plaza núm. 1 de Servicios E s p e 
ciales de inferior categoría , c u y a s fun
ciones serán la conservación y repara- j 
ción d e las instalaciones d e los servicios 
de a g u a , alcantarillado, alumbrado pú
blico, reparación de vías públ icas , recau
dación de arbitrios y policía ¡municipal, 
de acuerdo con 5o dispuesto en la L e y de 
1 5 de julio de 1952 y Orden de 22 de ene
ro de , 1954, d e provisión normal por la 
Corporación, con arreglo a las s iguien
tes b a s e s : 

i . a S e requiere ser español, mayor de 
dieciocho años y no exceder d e cuarenta 
y cinco, computándose en su c a s o los 
servicios prestados a ¡la Administración 
Local a efectos de lo dispuesto en la ñor- ¡ 
m a séptima del artículo 1 9 del 1 v igente ; 
Reglamento de Funcionarios , p a r a c o m - l 
pensar el exceso del límite m á x i m o de ' 
e d a d ; varón ; observar buena conducta ; 
carecer de antecedentes pena les ; ser per
s o n a adicta al g lor ioso Movimiento na
cional ; no padecer defecto físico ni en
fermedad, y la talla mínima de 1 , 7 0 0 m e 
t ros , y a que el des ignado habrá de des
empeñar funciones especiales de policía 
que requieren aptitud física especial . 

2.* L a s instancias , en las que se hará 
constar reunir las condiciones e x i g i d a s , 
s e presentarán dir ig idas al señor Alcal
de, en la Secretar ia de l Ayuntamiento, 
en horas y días hábiles de oficina, du
dante treinta d ías , también hábi les , con
tados a part ir del s iguiente a l a apari
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

3 . " L o s exámenes serán d o s : , uno de 
lectura y escritura y operaciones numé
ricas elementales, y o t ro , práct ico , sobre 
o b r a s menores en í a s a g u a s , alcantarilla
d o , servicios eléctricos y , en genera l , s o 

bre las faenas propias del cargo que se 
trata d e proveer . 

4 . a S e publ icará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia la lista de admiti
dos y exc luidos , la formación del tribu
nal examinador , hora y lugar del comien
zo de los exámenes , de acuerdo con el 
Reg lamento sobre R é g i m e n General de 
Oposiciones y Concursos . 

5 . a E l designado por el tribunal pre
sentará en el plazo de treinta días del 
nombramiento p o r el Tr ibunal Examina
dor los~ documentos- justificativos de 
reunir las condiciones requeridas por las 
presentes b a s e s p a r a cubrir la plaza. 

6 . a E l nombrado por el Tribunal , una 
vez justificados los extremos sue s e men
cionan en la anterior b a s e , será nombra
do por la Corporación en propiedad para 
tal c a r g o y d is f rutará de los haberes le
g a l e s , 8.ooz pesetas anuales , quinquenios 
y demás emolumentos» que puedan conce
derse . 

L a s bases . deil presente concurso se 
hallan a disposición de quien desee exa
minar las en la Secretar ía ,de este Ayun
tamiento, en h o r a s y días* hábiles. 

Hoyo dé Manzanares , a 19 de marzo 
de 1 9 6 1 . — E l Alca lde , A . Marcos . 

( G . C . - 7 . 8 3 2 ) (Ó.—45.428) 

N A V A R R E D O N DA 
E l Padrón municipal de habitantes, re

ferido al 3 1 de diciembre de 1960, 'se ha
lla expuesto^ en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo reglamenta
rio, p a r a oír reclamaciones. 

Navarredonda , 25 de abril de 1961.—^ 
El Alcalde, Pedro González. 

( G . C , — 7 . 8 3 8 ) ( X . ^ 1 . 0 9 9 ) 

A R A N J U E Z 
Rendida la cuenta genera l del Presu

puesto ordinario p a r a 1960 y la de' Ad
ministración del Patr imonio municipal 
del misno año, quedan expuestas al pú
blico, con sus justificantes y el dictamen 
de l a Comisión Permanente, por quince 
días ¡hábiles, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por 
escrito, encontrándose l a documentación 
en la Secretaría municipal. 

Aran juez, 24 de abrjl de 1 9 6 1 . — E l Al
calde (Firmado). 

( G . 7.839) (0.-^45-435) 

G E T A F E 
E l Padrón municipal de los habitantes 

de este término, referente al día 3 1 de 
diciembre de 1960, se hal la expuesto, al 
público por quince días naturales , duran
te cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones sobre la inclusión, exclusión o ca
lificación d e los habitantes. 

Getafe, 2 

dispuesto en el artículo 691 de la vigen
te ley de Régimen Local . 

Cercedillaf 26 de abril de 1 9 6 1 . —- E l 
Alcalde (F i rmado) . 

( G ; C . ^ 7 . 8 5 0 ) (O.—45 .443) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Aprobado por el Ayuntamiento 'P leno 

el anteproyecto de Presupuesto extraor
dinario p a r a atender al p a g o de revisión 
de obra en el G r u p o de 60 viviendas pro
tegidas en el barr io del Rosar io , se ex
pone al público durante quince días , ad
mitiéndose las reclamaciones • y observa
ciones que s e presenten por las personas 
especificadas en el artículo 683 , núme
ro 1 , de Ja ley d e Rég imen Loca l . 

S a n Lorenzo del Escor ia l , 26 de abril 
de 1961 .—¡Bl Alcalde (F i rmado) . 

t(G. C . - - 7 . 8 6 4 ) {O.—45.444) 

calde, J . V e r g a r a . 
i(G. C . - 7 . 8 4 0 ) 

D de abril de 1 9 6 1 . — E l Al
g a r a . 

( X . — 1 . 1 0 0 ) 

M O S T O L E S 
L o s Padrones de arbitr ios que a con

tinuación se expresan se hallan expues
tos al público, por el p lazo de quince 
d í a s ; a los efectos de su examen y recia-' 
maciones que procedan: 

Consumo de lujo. Arbitr io sobre con
sumos de vinos. T a s a d e rodaje de ve
hículos. Carros y bicicletas. Reconoci
mientos sanitarios de artículos alimenti
c ios . Tránsito de animales . Arbitrios so
bre perros . 

IMóstoles, a 22 de abril de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C - ^ 7 . 8 4 9 ) (O.—45-439) 

E l Padrón municipal d e habitantes de 
este Municipio, referido al 3 1 de diciem
bre de i960, s e halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por el 
plazo de quince días , a efectos de su exa
men y reclamaciones. 

Móstoles, a 22 de abril de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (F i rmado) . 

i(G. €.—17.849 bis) ( X . — 1 . 1 0 1 ) 

C E R C E D I L L A 
Reformada la par te d e ingresos del mt 

plemento de crédito aprobado por esta 
Corporación en sesión extraordinar ia del 
2 1 de marzo anterior, con destino al Pre
supuesto extraordinario en v i g o r , queda 
nuevamente expuesta al público l a refor
m a acordada por p lazo de quince días , 
p a r a oír reclamaciones, conforme a lo 

S e encuentra expuesta al público l a 
L ista cobratoria de los arbitrios sobre 
alcantarillado, ba jadas de a g u a , canalo-. 
nes, edificios con revoco deficiente, ocu
pación del subsuelo de l a v í a pública con 
tuberías y a rquetas , ocupación del vuelo 
de la vía. públ ica con miradores y arren
damiento de a g u a potable , p a r a e l actual 
ejercicio económico de 1 9 6 1 , durante el 
plazo de ocho d ías , a los efectos de re
clamaciones. 

San Lorenzo del Escor ia l , 2 7 de abril 
de 1961 .—'El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C . - 7 . 8 9 4 ) (O.—45.459) 

L E G A N E S 
E n expediente que s e tramita en este 

Municipio, de ocupación de la parcela 3 3 
del polígono 5 del Catastro Parcelario de 
este término, en el l u g a r denominado 
«Cebadero», de superficie de 4 . 0 1 6 , 2 5 
metros cuadrados , o la que resultare en 
su día de nueva medición, y q u e l i n d a : 
al Norte , con don José M a r í a V a q u e r o ; 
al E s t e , con c a m i n o ; al Oeste , con ca
sas mil itares, y al Sur , con ata jo , ro
gándose a quien resulte ser propietario 
de la misma se persone en Secretaría mu
nicipal con el título de propiedad, du
rante las horas de oficina,-y en plazo no 
superior a quince d ías . 

LeganéSj a 24 de abril d e 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (F i rmado) . 

( G . C — 7 . 8 6 5 ) (O.—45.445) 

L O E C H E S 
Confeccionado el Padrón municipal de 

habitantes de este término municipal y 
sus resúmenes, con referencia al d ía 3 1 
de diciembre de 1960, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quince d ías , p a r a 
que durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones sobre inclusiones, e x 
clusiones o calificación de los habitantes, 
conforme determina el artículo 104 del 

I Reglamento de Población y Demarcación 
j Territorial de l a s Entidades locales. -

Loeches , 27 de abril de 1 9 6 1 . — E l Al
calde, Gregor io Torres Ve lasco . 

,(G. C . - 7 . 8 Ó 6 ) ( X . - ^ i . i o a ) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
E n cumplimiento y a los efectos del ar

tículo 790, n ú m ^ 2 , d e la ley de R é g i m e n 
Local , se hace 'público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal e l 
expediente d e l a cuenta d e Presupuestos 
correspondiente al ejercicio de 1960, con 
todos los justificantes y el dictamen de 
la Comisión d e Hacienda, ouya exposi 
ción será por quince días , y durante ese 
plazo y ocho días más ¡podrán formular
se por escrito los reparos y observacio
nes a que h a y a lugar . 

Horca jo de l a S ierra (Madrid), 27 de 
abril de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, J u a n del 
Pozo. 

(G. C . - 7 . 8 9 2 bis) ( O . - 4 5 . 4 5 6 ) • 

H o r c a j o d e la Sierra (Madrid), »27 <j e 

abril de 1 9 6 1 . — E l Alcaide, Juan del 
Pozo. 

(G- C . - 7 . 8 9 2 ) (O—45-457) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l Alcalde - Presidente-de este Ayunta

miento 

H a c e s a b e r : Que en cumplimiento de 
lo dispuesto en l a . vigente ley de Régi
men Loca l e Instrucción de Contabili
dad de l a s Corporaciones's locales, se ha
lla expuesta al público en este Ayunta
miento la cuenta de Presupuesto ordi? 
nario del año 1960 y la de Administra
ción del Patrimonio municipal del mismo 
año, c o a s u s justificantes y el dictamen 
de la Comisión, por quince días , durante 
cuyo plazo y ocho días m á s se admitirán 
los reparos y observaciones que puedan 
formularse por escrito-

Ciempozuelos, a 29 d e abril de 1961.— 
E l Presidente d e la Corporación (Fir
mado). 

(G . C . - 7 . 8 9 3 ) (O.—45.458) 

E n cumplimiento y a los efectos del 
artículo 790,- núm. 2 , de l a ley de R é g i 
men Local , se hace público que s e hal la 
de manifiesto en l a Secretar ía municipal 
el expediente de la cuenta d e Adminis
tración del Patr imonio, correspondiente 
al ejercicio de 1960, con todos los justi
ficantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, c u y a exposición será por quin
ce d ías , y durante ese plazo y ocho d í a s 
más podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que h a y a 
l u g a r . 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

E n los autos q u e en ésta Magistratu
ra de T r a b a j o núm. 2, de l a s de Madrid, 
se siguen al núm. 5 2 1 , de 1960, sobre 
despido, y a instancia d e Jul io Martínez 
Gonzalo, contra l a Empresa José Macías 
Santos , domicil iada en la calle de Alta-
mirano, núm.- 4, de Madr id , por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta , que será segunda, los 
bienes que a continuación se expresan, v 
se hallan depositados en é l domicilio de 
la Eimpresa demandada que se indica, 
cuya subasta ha d e tener lugar en ia 
Sa la audiencia de est.a Magistratura de 
T r a b a j o , en el d ía 29 del mes de maya 
de 1 9 6 1 , a l a s doce horas de su ma
ñana. 

Bienes que se subastan 

U n a m e s a de madera , muy consistente 
y de grandes dimensiones (aprox., 2,50 
por 3 , 50 y *o,9o de altura, valorada en 
800 pesetas . 

Condiciones de la subasta 
i . a P a r a tomar parte en ella debe

rán los licitadores constituir, en la mesa 
de es ta Mag i s t ra tura , el importe del 10 
por 100 del tipo de la subasta, que será 
el tercio menos del precio de avalúo. 

2 . a N o se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

3 . a L a subasta s e celebrará por ei 
s istema de pujas a la l lana y la adjudica
ción se hará al mejor postor y a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a 25 de mayo de 1961. 
E l Secretar io (Firmado) .—Visto bueno: 
E l Magis t rado de Traba jo (Firmado). 

( C — 2 2 . 2 1 7 ) 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

E n los autos que se siguen en esta 
Magis t ra tura de Traba jo número 2, de 
las de Madrid , e n trámite de ejecución 
de sentencia, p o r salar ios , bajo el núme
ro 725-730 , d e 1960, a instancia de Cris
tóbal Santos y otros , contra Gabiián, 
doña J o s e f a iMartínez Gabiián, domicilia
d a en esta capita l , calle de Fernando el 
S a n t o , 2 3 , por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, que 
será pr imera, los bienes que a continua
ción s e detallan, que han sido embarga
dos a l a referida Empresa demandada J 
se encuentran depositados en el domici
lio d e l a misma, c u y a subasta ha de te
ner lugar en l a Sa la audiencia de esta 
Magis t ra tura , s i t a en l a calle del Gene
ral Martínez C a m p o s , núm. 27, de esta 
capita l , en el día 24 del m e s de mayo de 
1 9 6 1 , a las doce d e su mañana. 

Bienes que se subastan 

26 cachas de imadera (4.5 m-)>' 
dos d e 5 metros ; seis trocoíines; dos ga
rruchas ; cinco tiros d e 80 c m s . ; 18 ca-



L U N E S 8 D E M A Y O 

ú i S de madera de 3 m e t r o s ; s iete bu-
r r 0 S grandes y tres pequeños ; 9 renglo
nes • siete Jiras metálicas ; 1 6 r i o s t r a s ; 
u n a ' b a ñ e r a ; 30 b r i d a s ; tres puertas y 
s e ¡ s cuezos; ¡todo ello valorado en 2.500 
pesetas. 
™ Condiciones de la subasta 

1.» Para tomar parte en l a subasta 
deberán ios l id iadores constituir, en la 
mesa de esta Mag i s t ra tura , l a consigna
ción del importe del 1 0 por 100 del 
avalúo., 

2.» No se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del referido 
avalúo, el que serv i rá d e tipo para es ta 
primera subasta. 

3. a La subasta s e celebrará por el 
sistema de pujas a l a l lana y s e adjudi
cará al mejor .postor. 

4.a La adjudicación-podrá hacerse a 
calidad de ceder. 

,Rado en Madr id , a 22 de abril de 
1961.—iEJ Secretario (Firmado).—,Visto 
bueno: E l Magis t rado d e Traba jo 
(Firmado). ^ 

(C.-^.á2.2l6) 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

En virtud de do ordenado por el ilus-
triskno señor M a g i s t r a d o d e Traba jo nú
mero 4, de los d e esta capi ta l , en los au
tos seguidos ante es ta Magis t ra tura con 
el número 68o, de 1960, a instancia d e 
Marcelino J o y a Moreno , contra Cons
trucciones Metálicas Viros , . S . L . , y otros , 
sobre accidente de t raba jo , s e emplaza 
por medio de l a presente a l a Empresa 
demandada, 'Construcciones Metálicas 
Viros, S. L., cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, a fin d e .que compa
rezca en término d e quince días ante la 
Sala de lo Social del Exorno. Tribunal 

\ Supremo a usar d e su derecho, en el re 
curso de casación .por infracción de L e y 
y doctrina legal interpuesto por la parte 
actora contra . l a sentencia dictada por 
esta Magistratura de T r a b a j o en las a c 
tuaciones de referencia, bien personal
mente o por medio de Procurador, con
tarme a lo prevenido en el artículo 169 
del Decreto de 4 de julio de 1958 , que 
aprueba el texto refundido del procedi
miento laboral. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
cial de la provincia y fijación en el si
tio público de costumbre, a fin de que 
5 ¡rva de emplazamiento en legal forma 
al demandado Construcciones Metálicas 
Viros, S. L. , cuyo actual domicilio e 
<iesconooe, expido la presente, que firmo 
«1 Madrid, a 1 4 de marzo cíe 1 9 6 1 . — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—ii .986) 

previamente, en Secretaría, eí diez por 
ciento del importe de la tasación. 

3 . 0 Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes objeto de subasta. 

4 . 0 Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, adjudicán
dose los bienes al mejor postor, el cual 
podrá hacerlo en calidad de ceder a un 
tercero. 

Bienes que se subastan 

U n a máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», M-40, de 90 espacios, nú
mero 2 5 1 . 1 3 0 . Otra máquina de escri
bir, marca «Hispano Olivetti», Lexicón; 
80, núm. 442.255. Un tresillo en tercio
pelo rojo, compuesto de sofá y dos sillon-
citos, diez mil doscientas pesetas. 

Suma total, diez mil doscientas pe
setas . 

Dado en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.—Ante 
mí ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de T r a 
bajo ( F i r m a d o ) . 

( C - ^ 2 2 . 2 1 2 ) 

- « - o o o - > 

cretario (F i rmado) .—El Presidente, Dio- \ 
nisio Bombín. 

( G . C — 7 : 5 9 4 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sa la segunda de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid . 
H a g o saber : Que por don J o s é Nico

lás Carmona Salvador se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
©1 núm. 63 , de 1 9 6 1 , contra revocación de 
acuerdo de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid de fecha 12 de no
viembre de 1959 por el que se acordó no 
ratificar, para el ejercicio de 1960, las 
gratificaciones, devengos y otros gastos 
relativqg. a cada funcionario de la Cor
poración. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madr id , a 1 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio
nisio Bombín. t 

(G, C . - 7 . 5 9 5 ) 

cioso-administrativo bajo el núm. 67, l e 
1 9 6 1 , contra revocación de acuerdo de 
la Excma. Diputación Provincial de M a 
drid de fecha 12 de noviembre de 1959 
por el que se acordó no ratificar para el 
ejercicio de 1960 las gratificaciones, de
vengos y otros gastos relativos a cada 
funcionario de la .Corporación. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 1 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio
nisio Bombín. 

(G. C . - 7 . 5 9 9 ) 

- o < X 

Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid , 

Don Jesús Dapena Mosquera , Magis t ra
do de Trabajo de la Magis t ra tura de 
Trabajo número seis , de l a s de es ta 
capital y su provincia." 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magis t ra tura corf el nú
mero novecientos noventa y dos , de mil 
novecientos sesenta, a instancia de D o -
wes Jiménez González, contra «Cibeles 
films», en reclamación por despido, por 
Providencia dictada con es ta fecha he 
«cordado sacar a pública subasta los bie-

, D e s que se hallan trabados á la Empre-
fa demandada; señalándose para la ce-
«bración y remate de los mismos la 
amencia del día dieciocho del próximo 

de mayo, a las doce quince horas 
d « ' s " mañana, a cuyo efecto se remite 
e ! Pásente al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
yocia p a r a s u publicación y remisión, 
ajándose otro ejemplar en el tablón de 
anuncios de esta M a g i s t r a t u r a , con las 

^ertencias v prevenciones legales , 
^ a d v i e r t e a los l i d i a d o r e s : 

.Que los bienes se encuentran de
b i t a d o s en la calle del Arenal , núme-
J > n u e v e , siendo depositario de los ir.is-

D. Presentación Suárez Rodri
gos P°n d o m i c i l i o en General Ricar-

> numero nueve, segundo , 
baii P U e P a r a tomar parte en la su-

a deberán los licitadores consignar 

Audiencia Provincial de Madrid 
E n la causa procedente del Juzgado 

número 1 2 , de esta capital, seguida con
tra Vicenta Pilar Nuevo Merchante, por 
hurto, la Sección Tercera de esta Audien
cia Provincial ha dictado con fecha 24 de 
febrero de 1961 el siguiente proveído: 

D a d a cuenta.—Por presentado e l ante
rior escrito, con las copias simples que 
al mismo se acompañan, únase al rollo 
de su razón. Se tiene por cumplido al 
Letrado señor Robledano con lo ordena
do en la providencia de 16 de les co
rrientes; y proveyendo a su escrito de 
10 de febrero pasado, requiérase a la 
procesada en esta causa Pilar Nuevo 
Merchante, en su domicilio de esta ca
pital, plaza de Matute, núm. 7, terce
ro izquierda, con entrega de las copias 
simples presentadas del escrito al que se 
provee y de la minuta de honorarios del 

. Letrado referido al mismo adjunta, para 
i que dentro del término de ocho días sa-
j tisfaga al mencionado Letrado el impor

te de dicha minuta, que jura ie es debi
da y no satisfecha, apercibida de que si 
deja transcurrir dicho término sin verifi
carlo se procedefá a su exacción por la 
vía de apremio, con arreglo a derecho. 

Posteriormente, con fecha 1 3 de abril 
de 1 9 6 1 , se dictó la siguiente 

Providencia 

D a d a , cuenta .—El oficio que antecede 
únase al rollo de su razón; proveyendo 
al otrosí del escrito de 23 de marzo úl
timo, el requerimiento acordado en pro
videncia de 24 de febrero anterior llé
vese a efecto por medio de edictos, que 
se insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia .—Es copia. 

Y para llevar a efecto la notificación 
V requerimiento ordenados a la penada 
Vicenta Pi lar Nuevo Merchante, por me
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta^ provin
cia, expido la presente en Madrid, a 2 1 
de abril de 1 9 6 1 . — E l Oficial de S a l a , 
Enrique Torres Est rada . 

( G . C — 7 . 7 9 5 ) Í B . — 1 . 8 4 2 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la S a l a segunda de lo Contencioso 
lAdministrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
H a g o saber : Que por don Alberto 

Crespo Ribero se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 70, de 1 9 6 1 , contra revocación de 
acuerdo de la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid de fecha 1 2 de no
viembre de 1959 por el que se acordó no 
ratificar, para el ejercicio de 1960, las 
gratificaciones, devengos y otros g a s 
tos relativos a cada funcionario de 'a 
Corporación. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 1 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (F i rmado) . - r£ l Presidente, Dio-^ 
nisio Bombín. 

( G . C — 7 . 5 9 6 ) 

T R I B U N A L PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO . ADMINISTRATIVO 

E D I C T O S 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden'e 
de la Sa la segunda de lo Contencioso 
Administrativo de ia Audiencia Terri
torial de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que por don Sinesio 

Martínez y Fernández-Yáñez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo bajo el núm. 62 , de 1 9 6 1 , contra revo
cación de acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Madrid de fecha 1 2 
de noviembre de 1959 por el que se acor
dó no ratificar, para el ejercicio de 
1960, las gratificaciones, devengos y 
otros g a s t o s relativos a cada funciona
rio de la Corporación. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

M a d r i d , a 1 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala segunda de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Terri- ' 
torial de Madrid. 
H a g o saber: Que por don Casimiro 

Blanco Colas se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme- j 
ro 65 , de 1961 , contra revocación de 
acuerdo de la E x c m a . Diputación Pro
vincial de Madrid de 12 de noviembre de 
1959 y 28 de enero de 1960, y contra la .; 
denegación tácita del recurso de reposi
ción que hubo de interponer contra I 
aquéllos en 16 de marzo de 1960 sobre | 
gratificaciones, devengos y remuneracio
nes extraordinarias. 

L o que se hace público a los efectos ', 
preceptuados en e! articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 1 1 de abril de 1961.—-El Se- ! 
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio- 1 
nisio Bombín, s 

(G. C — 7 . 5 9 7 ) ¡ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

iEn virtud de providencia dictada en 
este día por e l señor Juez de instrucción 
número 3 , de los de esta capital, en la 
pieza separada de responsabilidad civil 
dimanante del sumario núm. 340, de 

I959> seguido por imprudencia, contra 
Pedro Lorenzo Delgado, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, y 
término de ocho días , la ¡motocicleta ern-

. bairgada al procesado, t marca «Vespa», 
i matricula M - 2 3 1 5 2 3 , que ha sido objeto 
i de tasación por los peritos señores Ca-
! rreño y Soto y obra depositada en el<do-
¡ mieilio del procesado, calle de la Espe-
| ranza, núm. 1 7 , del poblado dirigido de 
I Entrevias . 

Para que tenga lugar la citada subas-
I ta, que se celebrará en la Sala audien-
í cia de este Juzgado , sito en la calle del 
¡ General Castaños, núm. 1 , se ha señala-
I do el día 20 de mayo .próximo, a las once 

de la mañana, advirtiéndose a los licita
dores : 

Qué no s e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de 17 .000 pesetas , en que ha sido 
tasada pericialmente dicha motocicleta, 
y que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual , por lo menos, aj 1 0 por 1 0 0 
de la expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T M 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a 29 de abril de 
1 9 6 1 . — E l Secretario, Pedro Pérez, Alon
so .—El J u e z de instrucción (Firmado). 

I (C. '22.202) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala segunda de lo Contencioso { 
lAdministrativo de la Audiencia Terri- ¡ 
torial de Madrid. 
H a g o saber : Que por don Eugenio ¡ 

Riaza González se ha interpuesto recur- ! 

so contencioso-administrativo bajo el nú- i 
mero 68, de 1 9 6 1 , contra revocación de 
acuerdo de la E x c m a . Diputación Pro
vincial de Madrid de fecha 12 de no
viembre de 1959 por el que se acordó no 
ratificar, para el ejercicio de 1960, las 
gratificaciones, devengos y otros gastos 
relativos a cada funcionario de la Cor 
poración. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, a 1 1 de abril de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio
nisio Bombín. 

(G. C — 7 . 5 9 8 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto. Presidente 
de la Sa la segunda de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
H a g o saber : Que por don J o s é H a c a r 

Ibáñez se ha interpuesto recurso conten-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

este día por el señor Juez de instrucción 
número 3 , de los de esta capital, en la 
pieza de responsabilidad civil dimanante 
del sumario núm. 1 54 , de 1959, seguido 
por falsedad y estafa, contra Sant iago 
Morante Torres, se sacan a la venta en 1 

pública y primera subasta, y término de 
ocho días , los siguientes bienes que han 
sido objeto de tasación por ios peritos s e 
ñores Carreño y S o t o : 

Diferentes a lhajas , una máquina de es 
cribir, marca «Hispano Olivetti»; un 
aparato televisor, marca «Enodyne»; un 
mueble radio con aparato «Telefunken» 
y tocadiscos, que obran depositados °a 
el Banco Popular Español. 

Diferentes muebles propios de casa ha
bitación, que obran depositados en po
der de la esposa del procesado, doña Ma
ría Dolores Verdegay Tobal, en la calle 
del General Mola , núm. 260, piso segun
do, letra F . 

•Y un abrigo de astrakán y efectos 
para, la explotación del juego denomina
do «Vall-Ballón», que obran depositados 
en poder del apoderado del Banco Popu
lar Español , don Ángel Romera Cayue-
la, domiciliado en la calle d e San An
drés, núm. 38. 

Para que tenga lugar la citada subas
ta , que se celebrará en l a S a l a audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle del G e 
neral Castaños, núm. 1 , se ha señalado 
e! día veintitrés de mayo próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que no s e admitirán posturas que n o 
cubran l a s d o s terceras partes de la can-
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tidad de 1 5 8 . 1 8 5 pesetas con 85 cénti
mos, en que han sido tasados pericial
mente dichos Ibienes, y que (para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad igua l , por lo 
menos, al 1 0 por 100 de la expresada , 
sin euyo requisito no serán admitidos. 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a 29 d e abril de 
1 9 6 1 . — E l Secretar io , Pedro Pérez Alon
s o . — E J J u e z de instrucción (Firmado). 

{C.—^22.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El J u z g a d o de pr imera instancia nú
mero 8, d e es ta capital , en providencia 
dictada con esta fecha, ha admitido la 
demanda de pobreza formulada en nom
bre de doña Inocencia Mairtín de An
drés , contra don Donato-Mauricio Diez 
Martín y el señor Abogado del Estado, 
sobre que s e la dec lare pobre para liti
g a r en ta l concepto en autos de mayor 
cuantía y embargo prevent ivo ; empla
zándose por medio de edictos al deman
dado don Donaito-.Mauricio Diez Ma-ctín, 
por desconocerse su paradero , para que 
dentro del ténmino improrrogable de nue
ve días comparezca en los autos en for-

I ma y la conteste, previniéndole que de 
no verificarlo de p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar , y que en la Secretar ía se 
encuentran las copias s imples de la de
manda y documentos p a t a su entrega al 
mismo. 

Y p a r a su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL d e esta provincia expido la presen
te, que firmo en 'Madrid, a 1 8 de abril 
de 1 9 6 1 . — E l Secretario (F i rmado) . 

i(C—22.204) 

J U Z G A D O N U M E R O ¡13 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don Alfonso A l g a r a Sáez , Juez de pri
mera instancia del núm. 9, de esta ca
pital, con jurisdicción prorrogada en éste 
del trece de la m i s m a , y en el expediente 
sobre declaración de herederos d e doña 
Mercedes IMascairaque Hernández, pro
movido por don J a i m e Guerra Mascara-
que, por el presente se anuncia la muer
te sin testar de aquél y de los que re
claman la herencia y s e llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a fin 
de que comparezcan ante este j u z g a d o a 
reclamarla dentro del ténmino de treinta 
días . 

Y p a r a su inserción en él B O L E T Í N O F I -
I A L de esta provincia expido el presen

te con al v is to bueno del señor J u e z , que 
finmo en Madrid, a 5 de mayo de 1 9 6 1 . 
E l Secretario (Firmado).—• V i s to bueno: 
E l Juez 'de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—«20.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 

Por el presente, que s e expide en vir
tud de providencia dictada por el señor 
Juez d e instrucción núm. 14 , de los de 
esta capital , en la ejecutoria del suma
rio que se s iguió ante el m i s m o con el 
número 3 6 1 , de 1959 , se anuncia l a ven
ta en pública subasta , por ténmino de 
ocho d ías , de tíos maletas conteniendo 
diversas ropas usadas que se embarga
ron al penado J o s é Luis Titular B a r a j a s , 
tasado todo ello en tres mil quinientas 
ochenta y s iete pesetas , p a r a cuyo acto, 
que tendrá lugar en la S a l a audiencia de 
este J u z g a d o , s e ha señalado el día 29 de 
mayo próx imo, a las doce horas , ba jo las 
siguientes 

Condiciones 

i . a Que el tipo de subasta será el de 
tasación, antes indicado. 

2 . a Que n o s e admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de di
cha suma, y que el remate podrá veri
ficarse con caá ¡dad de ceder a tercero. 

3.* Que p a r a tomar par te en la su
basta deberán los l icitadores consignar 
previamente, en la mesa del J u z g a d o o 
establecimiento dest inado al efecto, <\ 
10 por 100 del tipo o tasación, s in cuyo • 

requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones Se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual s e conservará en depósito en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su casp, como parte de p a g o 
del precio del remate. & 

(Madrid, 29 de abril de 1 9 6 1 . — E l S e 
cretario, Manuel Cornelias.—Visto bue
n o : E l Juez de instrucción (Firmado). 

(C—* 22 .2 15 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

o x o i a a 

P o r el presente se anuncia la . venta en 
pública subasta , por ténmino de ocho 
días, del camión 3 H . C . , matrícula 
M - 6 1 1 7 5 , propiedad del penado Ricardo 
Rodríguez Duran , cuyo vehículo se en
cuentra depositado en el g a r a j e Tauro , 
sito en l a avenida de l a Ciudad dé B a r 
celona, núm. 44 , conforme a lo acordado 
en providencia de este d ía , dictada en 1a 
ejecutoria del sumario núm. 2 1 0 , de 1959, 
que se s igu ió ante el J u z g a d o de instruc
ción núm. 14 , de e s t a capital , por im
prudencia, c u y a subasta tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de dicho J u z g a d o , el 
día 27 de m a y o , a l a s doce horas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

i . a Que el tipo d e la subasta será el 
de tasación d e dicho vehículo, que fué 
valorado pericialmente en 56.000 pe
setas . 

2 . a Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha 
tasación, y que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

3 . a Que p a r a tomar par te en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en l a mesa del J u z g a d o o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 efectivo de la tasación 
que sirve de tipo p a r a la subasta , sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se conservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y , en su caso, como 
parte del precio del .remate. 

Madrid , 29 d e abril de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretario, Manuel Cornel ias .—Visto bue
n o : E l Juez de instrucción (F i rmado) . 

(C .—22 .2 14) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 

Por el presente, que s e expide en vir
tud de lo acordado en providencia de este 
día por el señor Juez de instrucción nú
mero 14 , de los de esta capital , en la 
ejecutoria del sumado que se s iguió en 
dicho Juzgado con el núm. 347, de 1959, 
por imprudencia, contra Ángel González 
Martín, se anuncia ,1a venta en pública 
subasta, por término d e ocho días , de 
una motocicleta m a r c a «Montesa», ma
trícula M-41653, placa verde , que s e en
cuentra depositada en el Parque Móvil 
de los Ministerios Civ i les , y que fué ta
sada en quince mil pesetas , y que para 
dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o , se ha se
ñalado el día 30 de m a y o próximo, a las 
doce horas, bajo l a s siguientes 

Condiciones 

i . a Que el tipo de subasta será el de 
tasación, antes indicado. 

2 . a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder. 

3 . a Que p a r a tomar parte *en la su
basta deberán los l id iadores consignar 
previamente, en la m e s a del Juzgado o 
establecimiento dest inado al efecto, eü 
diez por ciento del t ipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
tales consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo de ce
lebrado el remate, menos la que corres
ponda al mejor postor , que s e conserva
rá en depósito en g a r a n t í a del cumpli
miento de su obligación, y en su caso , 
como parte de pago del remate. 

M a d r i d , 29 de abril de 1961.—*E1 S e 
cretario, Manuel Camel las .—Victo bue
n o : E l Juez de instrucción (Firmado). 

i ( C — - 2 2 . 2 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 • 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción núm. 18 , de esta ca
pital, don Pedro Mart ín de Hijas Mu
ñoz, en providencia de esta fecha, dicta
d a en !la ejecutoria de causa seguida en 
esire J u z g a d o con el núm. 34, de ¡1957, 
por lesiones, s e saca a l a venta por ter
cera vez , sin sujeción a tipo de tasación, 
y en pública subasta , la motocicleta mar 
c a «Montesa», matr ícula lM- 147 173 , pro
piedad del procesado Martín Dechado 
Barbero , domicil iado en la calle del Mar
qués de S a n t a Ana , núm. 4 1 , y que fué 
objeto de tasación en diecinueve mil pe
setas , y l a que s e encuentra depositada 
en poder de refer ido procesado. 

P a r a dicho acto s e ha señalado el día 
6 de junio próx imo, a las doce de su ma
ñana, en la S a l a audiencia de este J u z g a 
do, sito en ,fa calle del 'General C a s t a 
ños, núm. 1 , advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lugar con arreglo 
a las prevenciones contenidas en los ar
tículos 11.499 y 1 . 500 de la ley de Enjui
ciamiento Civ i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre-
sentfe en Madrid , a 27 de abril de 1 9 6 1 . 
E l Secretar io { F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( B . - v i .983) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don J o s é Vil lén Ec i j a , Juez accidental 
de instrucción de esta villa d e Getafe 
y su part ido. 
'Hago saber : Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanada del sumario 
número 265, de 1958, seguido por estu
p r o y rapto, contra Á n g e l Picazo Garc ía , 
se ha acordado sacar a subasta públilca 
por tercera y última vez, y término de 
ocho días, el vehículo que a continua
ción se descr ibe : 

Motocicleta «P e u g e o t» , matrícula 
1M-194393, propiedad d e Ángel P icazo 
Garc ía , tasada en trece mil pesetas , y de
posi tada en el g a r a j e propiedad d e don 
Pedro López Romero , calle San Vicente, 
número 1 5 , de M a d r i d , donde puede ser 
exaiminatía por las personas a quienes in
terese . 

P a r a la celebración de la subasta se 
h a señalado el día 5 de junio próx imo, y 
hora de las once de su mañana, en la 
S a l a audiencia de este Juzgado , y para 
tomar paute en la ¡misma deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 
m e s a del J u z g a d o o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual al 
1 0 p o r 100 , al menos, de la que sirvió 
de (tasación. 

L a subasta s e celebrará sin sujeción a 
tipo f i jo, pudiéndose hacer en calidad de 
ceder a un tercero, y observándose en el 
acto l a s demás prescripciones reglamen
tar ia s . -

Dado en Getafe, a 29 de abril de 1 9 6 1 . 
E l Secretario (F irmado) .—El Juez (Fir
mado) . 

( C : 1 2 2 . 2 I l ) 

r e s D e Prieto y doña María Maruri h 
herederos de ¡Alfonso Plaza, y g<yr l'a ,T 
recha, entrando, con la calle de Cerva 
tes . ™" 

H a acordado se cite a todas cuant 
ignoradas personas pudiera perjudica- ¥ 
inscripción que s e pretende para qUe £ 
término de diez días comparezcan en 1 
presente expediente a hacer las alegaciot 
nes oportunas, si vieren convenirles 
apercibiéndoles de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho si no'lo 
verifican. 

D a d o en A k a l á de Henares, a 28 de 
abril de 196(1 .—Eil Secretario (Firmado) 
E l J'uez de primera instancia (Firmado) 

(A.—rao.219) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
EDICTO 

E n virtud de providencia del día de 
l a fecha, dictada en cumplimiento de 
carta-orden procedente de la Audiencia 
Provincial de Madrid , Sección Segunda 
dimanante de la pieza de responsabili
dad civil del sumario número dieciocho 
de mil novecientos cuarenta y ocho, s ¿ 
gu ido contra Pedro J iménez Díaz, por 
infracción de la ley de Caza, para co
bro de las costas causadas en la refe
rida causa, por la vía de apremio, y a 

cuyo pago ha sido condenado éste, sa, 
ha acordado sacar por segunda vez a 
venta en pública subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, de| 
las siguientes fincas: 

1 ) Un huerto, a l sitio del Robledo, 
en término municipal de Hoyos de Pi
nares. L i n d a : al Norte , con Valiejo del 
Robledo; E s t e , con Andrés Pascual Or
g a n i s t a ; Oeste , Serafín Pascual Orga
nista, y Sur , con terrenos de Propios. 

2 ) Una c a s a , s ita en la calle de San 
Gil, de Hoyos de Pinares , señalada con 
el número trece, la que tiene una super
ficie de veinticinco metros cuadrados. 
L i n d a : por la derecha, entrando, con ca
lle públ ica ; izquierda, con casa de Jua
na D í a z ; espalda, con casa de Luis Al-
varez , y frente, con la calle donde está 
situada. 

E l valor señalado a la primera es de 
quinientas pesetas y el de la segunda el 
de cuatro mil pesetas . 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y en el de Oe-
breros el próximo día seis de junio, a. 
las doce horas ; previniéndose a los lici
tadores : Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo consignar previa
mente, en l a mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igua l , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor fijado como 
tipo para la subasta , sin cuyo requisito 
no se admit irán; haciéndose constar que 
no existen títulos de propiedad de las 
expresadas fincas, debiéndose conformar 
los licitadores con tal circunstancia, y 
que podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

D a d o en S a n Martín de Valdeiglesias. 
a veinte de abril de mil novecientos se
senta y u n o . — E l Secretario (Firmado . 
p l J u e z de primera instancia (Firmado). 

(B.—1-9*5) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

- .EDICTO ' 

E l señor J u e z de primera instancia de 
.Alcalá tíe Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en expe
diente d e dominio seguido a instancia de 
don Lucas Rincón de Nicolás, en nom
bre de don Pedro Blanco Moya, sobre 
inscripción en el Registro de la Propie
dad del partido d e la siguiente f inca : 

Urbana, sita en Alca lá de Henares , y 
su calle M a y o r , núm. 1 4 moderno, y 1 3 3 
y 1 3 4 ant iguos , que se compone de piso 
bajo con tíos t iendas, p isos principal y 
segundo, con puerta ¡de entrada por la 
calle de Cervantes , con el núm. 1 y tien
da ; linda ; por la izquierda con c a s a d e 
don Lorenzo Solance, hoy de don M a 
nuel Méndez, y por la espalda, con otras 
de don Pedro de Calzada y de los seño-

' <-c>Oo > 

A N U N C I O 
S e hace público p a r a general conoci

miento que don J u a n J o s é Marchante 
Ben ja ldo ha adquirido en traspaso de 
don Enrique ¡Manuel González el esta
blecimiento d e Vinos sito en la calle de 
Agua, núm. 4, por lo que durante ocho 
días , a contar d e la publicación de este 
anuncio, deben presentar sus créditos 
contra el establecimiento los acreedores 
de don Enrique Manuel González. 

(A.—20.220) 

El B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se poMle* 
diariamente, excepto los domingo» 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L » 

PASEO DEL DOCTOR KSgUÍBDO, 4 6 
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